
 

 
 

   

 

 

 

 
 
 

 

En virtud de la efectiva implementación de la 

oralidad como garantía, en todas las etapas 

procesa- les, se ha potencializado la utilización de 

audiencias para conocer solicitudes sobre medidas 

cautelares. 

 

Razones obvias de agenda de los órganos 

jurisdiccionales, supone un tiempo necesario para 

efectuar los señalamientos de las audiencias. La 

cercanía de estas solicitudes con los plazos de 

vencimiento de las medidas  cautelares  

impuestas , en algunos casos ha provocado 

inconvenientes para el desarrollo de los procesos, 

máxime en tratándose de prisiones preventivas. 

 

Tal como se ordena en la resolución de la Sala 

Constitucional N°4506-2000 de las 15:18 hrs. del 

30 de mayo del 2000, en recurso de hábeas corpus 

que se interpusiera en ese trámite, se reitera a los 

fiscales y las fiscalas, que deberán solicitar la 
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SE REITERA CIRCULAR 24-ADM-2008 Y 

SE UNIFICA CRITERIO SOBRE EL PLAZO 

PARA SOLICITAR LAS AUDIENCIAS DE 

PRÓRROGA DE MEDIDAS CAUTELARES 

EN EL PROCESO PENAL Y PENAL 

JUVENIL. 



prórroga de la prisión preventiva con el plazo 

suficiente y razonable para que los Juzgados 

Penales resuelvan lo que en Derecho 

corresponda, pues la gestión realizada dentro del 

plazo legalmente establecido pero en el mismo 

día en que se vence, o faltando pocos días para 

ello, pone en aprietos a los órganos encargados de 

resolver sobre un derecho fundamental, lo que 

apareja, necesariamente, la responsabilidad 

solidaria del funcionario por el incumplimiento 

oportuno de las funciones encomendadas. 

    

Con relación al control sobre vencimientos de 

medidas cautelares de prisión preventiva y las 

solicitudes de prórroga con antelación suficiente, 

la Fiscalía General de la República ha emitido 

las circulares:  09-98, 38-99, 24-2000, 18-2005, 

23-2005, 20-2006 y 10-2007. 

 

Para garantizar la decisión jurisdiccional 

oportuna sobre las solicitudes de medidas 

cautelares,  l a s  p ró r ro gas  o rd ina r i as ,  

ex t rao rd ina r i as  y  conceder un plazo 

razonable a los juzgados penales o autoridad 

jurisdiccional competente para los señalamientos 

de audiencias, se unifica el criterio en 

relación con el plazo en el cual dichas 

solicitudes deben ser presentadas, por lo 

tanto, las fiscalas y los fiscales deberán 

presentar las solicitudes ante la autoridad 

jurisdiccional correspondiente, con al menos 

ocho días naturales ,  de antelación al 

vencimiento del plazo de la medida. 

 

Esta disposición aplica tanto para el Proceso 

Penal de Adultos como para el proceso Penal 

Juvenil.
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